
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA

EERENCIA MUNICIPAL

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" O95.2O23.GM.MDGC

Ccatcca, 02 de mayo de 2023
vt§T0§:

El lnforme de Servicio Relacionado N" 012-2023-OCl-i0391-SMC de'fecha27 de mazo de 2023, el

Órgano de Control institucional, remite el Reporte de Deficiencias Significativas lnforme N'019'2021.3-0539,
de Auditoria Financiera,

EONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía económica,

y politica, tal y como se establece en elArticulo 194'de la Constitución Política del Estado, én

con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el

que se determina la facultad de las mismas para ejÉrcer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 060-2023-A-fvlDCC/Q, fecha de 0't de mazo de 2023, se

designa al Lic, Felicians Fernández Cus¡paucar, en su condición de Gerente ttttunicipal de la Municipalidad

Distrital de Ceatcca, como funcionario público responsable del monitoreo del proceso de implementación de las

recomendaoiones de lor §ERVICIO§ DE CONTROL P0§TERIOR, en aplicaeién a lo dispuesto en la Directiva N"

014-2020-CGISESNC, aprobada por Resolución de Contraloría N' 343-2020-CG.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N' 002-2020-CG/N0RM, Acción de Oficio Posterior,

aprobada eon Resolución de Contraloría N" 089-2020-CG y la Directiva N" 0014-2020-CG/SESNC,

lmplomentaeión de las Recomendaciones de los lnformec de Servicios de Control Posterisr, seguimiento y

publicación, aprobada con Resolucién de Contraloria N' 343-2020-CG.

A efectos de levantar las observaciones e lmplementar las Reeomendaciones, contenidas en el lnforme

de Auditorias Financieras, Reporte de Deficiencias Signifioativas lnforme N" 019-2021"3-0539, praelicada a la
ttlunicipalidad Distrital de Ccatcca por LA Contraloria General de la República;

Que, Deficiencia Significativa 6: Existen obras en construcción en curso por S/ 1 18 236 265,00 incluidas

en la cuenta edificios y estructuras, al cierre del ejercicio del 2020 (Resumen: De la revisión efectuada a las

construcciones en curso que se encuentran en ejecución do la cuenta Edificios y Estructuras, se evidenció que,

en las sub cuentas 1501,07 Construcciones de Edificios no Residenciaies por el impofte de Si 69 351 823,00 y

§ub Cuenta 1501,08 Otros Estructuras por el importe de Sl 128 015 530,00 monos ias obras que se encuentran

en ejecución en el periodo 2020 por S/ I 779 265,00 hacen un total de S/ 1 18 236 265,00 que corresponde a obras

culminadas que carecen de liquidación Técnica financiera, obras inconclusas, obras paralizadas que se vienen

arrastrando de periodos anteriores y que al cierre del ejercicio 2020 carecen de análisis de cuentas situación que

no permite su transferencia contable a las cuentas del activo depreciable que eorresponda),

Que en uso de ias atribuciones conferidas por el titular mediante Resolución de Alcaldia N" 000-2023-

MDCC/Q, de fecha 0110312023, delega facultades al Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccatcca,

por lo que;

RE§UELVEI

ARTICULO PRIMERO. - Recomendación N" 6: Al Gerente General disponga que la Oficina de Supervisión y
Liquidación de obras y Proyectos, lng. Percy Florez Macedo y a la Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura, lng. Fredyy Escalante Sutta que deberán oonciliar con la oficina de Contabilidad, CPC. Dino José

Aranibar Castañeda, realicen las conciliaciones de saldos, para determinar el universo de las eonstrucciones en

eurso, de la misma manera se realice las acciones correspondientes para realizar elsinceramiento de dicha cuenta

asi como la programación de liquidaciones Técnicas Financieras.
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MUNIÜIPAIIDAD DI§TRITAL DE CCATCCA

GEREHCIA IUIUHICIPAL

ARTIüULO §EGUNDO. . Acciones por realizar: Remitir el Plan de Acción reformulado y la ciocumentaeión que

sustente la implementaeión Ce la recomendación,

Estado de recomendacién: En proceso

REGISTRESE, COMUNIQUE§E Y CUMPLEEE
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